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C m / r o s oficiales.—En esta capital, llevado a domicilio, 2,50 pesetas mensuales: fue
ra de ella, 3.50 al aaes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un aflo. 

ParttCHtares.—Tlu esta capital, llevado a domicilio, 9 paactas trimestrales, 18 al se
mestre y 8o un aflo, y fuera de ella, 12 al trimestre. 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOutTi», callede Pe
ligros. 3 entio. d c h a . — F u e r a de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad

ministración con inclusión del importe de! tiempo de abono en letra de fac¡l cobro. 
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Anuncios oficiales ''e pago, línea o 
fracción O480 peseta* 

ídem particulares, línes o fracción. •'<>) » 

ÜTúmero » U J S I T « , »̂fp rtoüaMimt* 

P a r t e o f i c i a l 

S u Aiajestad el R e y D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), S u M a 
jestad l a R e i u a Doña V i c t o r i a 
Buge^ i i * , y éS. A A . R R . el 
Príncipe de Astur ias e Infantes, 
continúan s in novedad en su im
portante sa lud. 

De igua l beneficio d is f rutan 
las demás personas de l a Augus 
ta R e a l F a m i l i a . 

>2 obienic Civ i l 

Je fatura de Obras públicas-

Fomento.—Ferrocarriles. 
V i s t o el expediente instruido contra 

la Compañía de los Caminos de H i e r r o 
le í Norte , por e l escapo de una plata
forma de l a estación de V i l l a l b a y su 
choque con e l tren correo núm. 21 en 
el punto kilométrico 35,300 e l día 10 
i e Ene ro de 1917; 

Resul tando que e l Ingeniero Jefe 
i e l a pr imera División de Ferrocarr i 
les propuso en su informe de 5 de 
Marzo del mismo año, l a imposición a 
la Compañía de una m u l t a de 250 pe
setas, manifestando que ol escape do 
la plataforma cargada con 1.800 k i lo 
gramos de madera con destino a V i 
l la lba, se produjo en l a estación de 
ese nombre a l segregaría de l tron 
l/X)9 por un defecto de l a maniobra : 
que e l escape se produjo a las diez y 
siete horas y cuarenta y nueve m inu
tes, y a las diez y ocho horas siete 
minutos se comunicó l a uot ic ia del 
mismo a todos los servic ios, avisando 
V i l l a l ba a Torre lodones, part icular
mente, s in que conste en ol l ib ro , de
tuvieran e l tren 21 para ev i tar e l cho-
pie; quo a las diez y ocho horas diez 
minutos, dijo V i l l a l b a a Torrelodones 
que detuvieran e l tren 23, hasta su 
aviso, y a las diez y ocho horas y 
treinta y cinco minutos , dio cuenta 
Torrelodones a V i l l a l b a de l choque de 
¡a plataforma escapada con el t ren 21 
y hal larse detenido, que a l chooar d i 
cha p lata forma con l a máquina del 

tren 21 descarriló y recorrió apoyada 
en el t ren hasta que pudo este parar 
15̂ 3 metros; que el accidente produjo 
los retrasos siguientes: el de tres ho
ras catorce minutos, del tren 21; e l de 
cuarenta y u u minutos, del tren 23; el 
de dos horas siete minutos, producido 
a l t ren 2.012, y el de c incuenta y tres 
minutos, del tren núm. 10, y que el 
accidente se había producido por ha
berse in f r ing ido lo dispusto en los ar
tículos 82 y 83 de l a Instrucción para 
l a formación de los trenos de servicio 
inter ior de l a Compañía, siendo pena
bles, él y ; los retrasos que produjo se
gún lo establecido en las Reales órde
nes de 6 de Mayo de 1892 y 81 de Oc
tubre de 1901, el art . 12 de l a l ey de 
policía de Ferrrocarr i l es y los 160 y 
100 del Reg lamento para su ejecución; 

Resul tando que a l formular descar
gos l a Compañía en 16 de A b r i l de 
1917, solicitó se l a declarara exenta 
de responsabi l idad, manifestando que 
el accidente se produjo en l a forma re
latada por l a División y tuvo las con
secuencias que también expresa, reco
nociendo que l a carsa determinante 
del suceso, fué el no haberse real izado 
en V i l l a l b a l a maniobra de separación 
de l a plataforma, oon el cuidado nece
sario, y agregando que ta l cosa repre
sentaba sólo una falta de la responsa
b i l i dad exc lus iva de los agentes de 
aquélla estación, que a su juic io no 
podía dar margen a penal idad para l a 
Compañía, según el espíritu de las 
Reales órdenes de 2 de Enero y 22 de 
A b r i l de 1908. que establecieron, que 
no siempre han de ser penadas las 
Compañías por todas las taitas de sus 
empleados. 

Resul tando qne l a Comisión prov in 
c ia l , en el informe de 18 de Agos to de 
1917, consideró aceptables los descar
gos formulados por l a Compañía, esti
mando que podía accederse a l a pre
tensión de que se l a declara exenta de 
responsabi l idad en estas d i l igencias ; 

Considerando que es indudablemen
te merecedora de penal idad por el 
grandísimo riesgo de desgracias que 
produjo y por haber sido debida a una 
infracción patente de los arts. 82 y 83 

de l a Instrucción para l a formación de 
trenes l a falta gravo del escape de l a 
plataforma combinada con la falta de 
detención en Torrelodones del tren 21 
y l a carencia oficial de aviso de deten
ción de dicho tren que l a División ha
ce constar en el informe en quo se fun
damenta su propuesta; 

Considerando que l a Rea l orden de 
0 de Mayo de 1892 y l a de 31 de Oc
tubre de 1901 establecen terminante
mente l a responsabil idad do las Com
pañías ante la Administración por las 
faltas o descuidos de sus empleados 
y agentes, y que lo determinado en las 
Reales órdenes de 2 de Enero y 22 de 
A b r i l de 1908, no contradice ta l crite
r io , toda vez que se l i m i t a n a recono
cer l a facultad discrecional de las D i 
visiones inspectoras para dejar de pro
poner sanción en los casos de faltas 
leves que no pudieran dar margen a 
accidentes de consideración n i or ig i 
nar retrasos de importancia , siendo 
en este caso l a División de Ferroca
rr i les l a que con conocimiento de to
dos los detalles y luego de o ir a l a 
Compañía en las di l igencias que pro
cedieron a su informe, formuló la pro
puesta de mu l ta : 

Considerando que el art . 14 de l a 
ley de Policía de Ferrocarr i l es esta
blece también l a responsabi l idad de 
las Compañías por faltas de sus em
pleados, y que ol art. 12 de l a misma 
consig7ia expresamente l a facultad de 
imponer sanciones por faltas do esta 
naturaleza; 

Considerando que los motivos de 
atenuación y no do exculpación que 
puedan concurr i r en el caso a que se 
refiere el expediente, deben haber s i 
do y a tenidos en cuenta por l a D i v i 
sión de Ferrocarr i les que ha l imi tado , 
s in duda por el lo, su propuesta a l a 
imposición de l a mu l ta mínima. 

V is tas las disposiciones legales an
teriores, v además el art. 29 de la ley 
de Policía antes c i tada, el 150 de sn 
Reglamento, por lo que se refiere a los 
importantes retrasos de trenes, los ICO 
y 100 d e l mismo Reg lamento y las 
Reales ordeños de 9 de Agosto de 
1901 v 8 de J u n i o v 1 de Octubre de 

mi •/ 

I 

1917, sobre imposición de correctivos 
a las Empresas ferroviarias, 

H e resuelto, de conformidad con l o 
informado por l a pr imera División de 
ferrocarri les, imponer a la Compañía 
de los ( aminos de H i e r ro d 1 Nor te , 
l a mu l t a de 250 pesetas, por el escapo 
de una plataforma, en l a estación de 
V i l l a l b a y su choque con el tren co
rreo núm. 21, en el kilómetro 35'300 
el día 16 de Enero de 1917. 

M a d r i d , 9 de Jun i o de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador, L u i s López Ba l l es teros . 

Fomento.—Electricidad. 

D o n Vicente Maci i imbarrena, como 
Presidente de l a Sociedad anónima 
«Hidráulica de l Guadarrama», so l i 
c i ta autorización para constru i r una 
línea eléctrica de transporte de ener
gía eléctrica a a l ta tessión (15.000 vo l 
tios), desde l a central hidro-eléctrica 
que l a Sociedad Hidráulica S a n t i l l a n a 
tiene instalada a l pie de su presa da 
embalse, hasta el mieblo de Miraf lo-
res de l a S ierra , con destino a l a lum
brado de dicho pueblo. 

A pa r : i r de l a central d icha , l a l í
nea que se habrá de construir atrave
sará terrenos do l a Sociedad Hidráu
l ica Sant i l l ana y doña V i cen ta Martí
nez, cruzando l a carretera de Colme
nar a Manzanares el Rea l en su kiló
metro o,350; seguirá por terrenos de 
D . Julián Fernandez , entrando en l a 
cañada del Mediano, después en l a 
cañada Retí y calleja de Rascafría, 
donde cruzará el camino l lamado de 
l a «Cruz de Toribio»; seguirá por l a 
cañada de Manzanares a Miraf lores, 
donde cruzará l a carretera de C lmo-
nar a Miraf lores. en su kilómetro 2, y 
tomando l a cañada Rea l , cruzará l a 
carretera de Guada l i x a Miraf lores, en 
su kilómetro 17,925 y ol río M i r ado 
res, y por el l lamado ' camino ant i 
guo^ llegará al transformador, que se 
colocará en las afueras del pueblo. 

Se proyecta también otro ramal de 
línea aérea, que partiendo de la ante
r ior en l a Cañada de Manzanares a 
Miraf lore- , cruzará la dehesa de M i r a -
hores. el río del mismo nombre y H e -
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gara a u n transformado, que se coloca ' 
rá en l a co lonia a l ta de Mirañores. 

E n todas las cañadas y caminos se
guirá l a línea por uno de -sus lados, 
por el l indero , para no entorpecer el 
tránsito con los apoyos. Los postes se
rán de pino creosotado, separados c in
cuenta metros de l a a l tura suficiente 
para que en ningún punto quede l a lí
nea a menos do seis metros sobre e l 
terreno. E l h i lo será de hierro ga lva
nizado de cinco milímetros de diáme
tro, apoyado sobre aisladores de por
celana. E n los cruces, con caminos y 
carreteras, se seguirán las instruccio
nes del Reg lamento vigente. 

L o que se hace público por medio 
del presente anuncio para que los i n 
teresados puedan presentar sus recla
maciones en este Gobierno c i v i l , en 
en e l plazo de tre inta días contados a 
par t i r de l a fecha de publicación de 
este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L , du 
rante cuyo p lazo estará de manifiesto 
el proyecto en l a Jefatura de Obras 
públicas de l a prev inc ia , cal le de Se
rrano, 56, 2;*, a las horas hábiles de 
oficina. 

M a d r i d , 12 de J u n i o de 1918. 
E l Gobernador, 

L u i s López Bal lesteros. 
(A.-33. } ) 

V i s t o e l expediente instru ido con
tra l a Compañía de los Caminos de 
H i e r ro del Norte , por el retraso de una 
hora cuarenta y cinco minutos con 
que llegó a M a d r i d el tren 24 del día 
6 de Febrero de 1917; 

Resul tando que el Ingeniero Jefe 
de l a pr imera División de Fer rocar r i 
les, propuso en su informe de 1S de 
Marzo de 1917 l a imposición a l a c i 
tada Compañía de una mul ta de 250 
pesetas por e l referido i*etraso, mani 
festando que fué debido a l de doce 
minutos on su sa l ida de V e n t a de B a 
ños, por dar paso al tren 2 y esperar 
su l legada a Dueñas, donde perdió 
tres minutos por guardar distancia 
con d icho tren 2, míe ve minutos en 
Matápozuelos, por esperar l a l legada a 
Poza ldez del tren 34 y dar paso a d i 
cho tron; doce minutos on Med ina , 
por esperar a que ol tren especial 
B . I. 2, quo conducía los viajeros de l 
tren 2 por interceptación de l a línea 
de A v i l a , l l egara a Po za l do G a l l i n a , 
donde perdió cuatro minutos y ve in
t inueve minutos más en las demás 
estaciones; que l a causa pr inc ipa l d^ l 
retraso, fué debida a l de una hora 
seis minutos que sufrió en Ontanares, 
para esperar a l tren especial D . 12, 
que conducía los viajeros y correspon
dencia del tren 424, para funcionar 
ambos trenes; que todos los retrasos 
mencionados hic ioron un total de una 
hora setenta y un minutos , de los que 
deducidos veintiséis minutos ganados 
por tracción, resulta un retraso efec
t i vo de una hora cuarenta y cinco m i 
nutos, que excedo en una hora diez y 
siete minutos, de los veintiocho m i 
nutos tolerados en l a sección de Ven 
ta de Baños a M a d r i d y que, el refe
r ido retraso, era penable con sujeción 
a l o dispuesto en el art . 150 del Re

glamento de Policía de Ferrocarr i l es ; 
Resul tando que a l evacuar sus des

cargos l a Compañía en 17 de A b r i l de 
1917 , solicitó fuera desestimada l a 
propuesta de mul ta , reconociendo l a 
existencia del retraso y sus causas, 
pero manifestando que éstas deben 
considerarse en parte como causa ine
v i table de l cumpl imiento de prescrip
ciones reglamentarias; 

Resul tando que l a Comisión prov in
c ia l , en su informe de 5 de Septiembre 
de 1917 , aceptó como buenos los des-
oargos de l a Compañía y formuló pro
puesta en el sentido de que no proce
día se impusiera penal idad en estas 
d i l igencias ; 

Considerando que conformes l a D i 
visión, l a Compañía y l a Comisión 
prov inc ia l en l a existencia de retrasos 
parciales, producidos por faltas de 
servicio y en l a importanc ia del retra
so total que por esas faltas o per cau
sas independientes de ellas, pero 
también computables para penal idad, 
se produjo, no puede en modo alguno 
dejarse de apl icar lá sanción propues
ta en este expediente, siendo los des
cargos de l a Compañía admit idos por 
la Comisión prov inc ia l , simples mot i 
vos de atenuación, ya tenidos en cuen-
ta, s in duda por l a División do Fe r ro 
carri les a l proponer l a mu l ta mínima; 

Considerando que según el artículo 
150 del Reg lamento de Policía de Fe 
rrocarr i les , salvo el caso de fuerza 
mayor, debidamente justif icado, son 
penables todos los retrasos de trenes 
qne excedan del margen de l a toleran
cia reg lamentar ia y que esa tolerancia 
se concede precisamente para las inc i 
dencias de espera, cruzamientos y 
retardos de marcha en que se descom
pone l a tota l idad del retraso de que 
se t rata : 

V i s tos , además de las disposiciones 
legales anteriores, e l art. 12 de l a ley 
fio Policía de Ferrocarr i l es , les 160 y 
166 de su Reglamento, el art . 239 de 
l a Instrucción general para el servicio 
de trenes y las Reales órdenes de 9 
de Agosto de 1901 y <S de J u n i o y 4 
de Octubre de 1917, sobre imposición 
de correctivos a las Empresas ferro
v iar ias , 

H e resuelto, de conformidad con lo 
informado por l a pr imera División de 
Ferrocarr i l es , imponer a l a Compañía 
de los Caminos de H ie r ro del Norte, 
una mu l ta do 250 pesetas por el retra
so de una hora y cuarenta y cinco m i 
nutos, con quo llegó a M a d r i d ol tren 
24 del día 6 de Febrero de 1917. 

M a d r i d , 10 de J u n i o de 191Ü.—El 
Gobernador, L u i s López Bal lesteros. 

Sección Administratira de primera en-
sefuniza de la ¡>,orincia de Madrid. 

ANUNCIO 

E l E x c m o . S r . Gobernador Pres i 
dente de l a J u n t a prov inc ia l de prime
ra enseñanza, en uso de sus faculta
des, se ha servido nombrar con esta 
fecha maestras respectivamente de las 
escuelas nacionales de Cadalso de los 
V i d r i o s , Mora l za r za l y Perales de 
Bui t rago , a doña María Asunción Be

navente y Pérez, doña Fe l i s a A r i a s 
G i l y doña Carmen Méndez López: y 
maestro de l a de Va ld i l echa , a don 
Francisco A g u i l a r V i l e l l a , todos con 
el sueldo anua l de 600 pesetas y de
más emolumentos legales» 

L o que se publ ica en este diario ofi
c ia l para conocimiento do los interesa
dos y demás efectos oportunos. 

M a d r i d , 2 9 de Mayo de 1 9 1 3 . 
E l Jefe de l a Sección, 

Rafael López Mora . 

Eiputacióii Fucvincfkl 
» E M A D R I D 

A N U N C I O 

L a Diputación prov inc ia l , en sesión 
de 1.* del actual , acordó sacar a con
curso, por término de tre inta días, a 
contar del siguiente a l a publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N OFIC IAL , 

para l a venta de papel inserv ib le exis
tente en los A rch i vos prov inc ia l es . 

E l pl iego de condiciones se ha l l a de 
manifiesto en l a Secretaría de d icha 
Corporación, todos días laborables, de 
diez a trece, a disposición de los que 
deseen tomar parte en el concurso. 

Madr i d , 5 de Mayo de 1918 . 
E l Pres idente , 

A . Sor ia . 
E l D iputado Secretario, 
José María de Hornedo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencias ferritariales 
B U E N A V I S T A 

Don Jo f é A p a r i c i y Clemente, Oficial 
de Sa la de l a Aud i enc ia prov inc ia l 
y terr i tor ia l de M a d r i d . 

Certifico:* Que en el ro l lo de Sa la de 
los autos seguidos por D . Eugen io . ye-
na Campoamor, con l a Sociedad Can
teras del B i a r , sobre liquidación de 
cuentas y pagos de pesetas, se ha dic
tado l a sentencia cuyo encabezamien
to y parte d ispos i t iva es como sigue: 

Sentencia: 
Niímero 7 5 . — E n l a v i l l a y Corte de 

Madr i d a 30 de A b r i l de 1918. E n los 
autos de juicio ordinario declarat ivo 
de mayor cuantía que ante Nos pendo, 
en grado de apelación procedentes del 
Juzgado de pr imera instancia del dis
t r i to de Buenav is ta , de esta Corte, y 
seguidos entre partes- de la una, como 
apelante demandante, D . Ehigenio Se
na Oamnoamor, mayor de edad, jorna
lero y vecino do M a d r i d a quien en 
concepto de nobre ha representado en 
esta alzada el Procurador D . E m i l i o 
Le i rado y defendido el Abogado don 
Podro R i co , y de la otra, como apela
da demanda, l a Sociedad Anónima, 
domic i l iada en esta Corte, * Canteras 
del B i a r >, respecto de la cual y ñor su 
no comparecencia, se han entendido 
las notificaciones con los Estrados del 
T r i buna l ; pleito que versa sobre l i q u i 
dación de cuentas y pago de pesetas. 

Fallamos: 

Que debemos confirmar y confirma

mos con las costas de esta instancia a 
l a parte apelante en l a expresada sen
tencia apelada que dictó en estos an* 
tos el Juez de pr imera instancia del 
d is tr i to do j iuenav is ta , do estaOorte, 
con fecha 14 de-Dic iembre de 1916, 
por la que, desestimando l a demanda 
or ig inar ia de este ju ic io formulada a 
nombro de í ) . Eugenio Sena Campoa
mor, absolvió de» e l la a l a Sociedad 
«Cantoras del Biar» s in hacer espe
c ia l condena de costas. Notifiques© es
ta resolución en (la forma) respecto 
del l i t i gante no comparecido en la 
forma prevenida para estos casos en 
l a ley de Enju ic iamiento c i v i l . As i ! 
por esta nuestra sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— | 
Ede lm i ro T r i l l o . - Ramón de las Ca
g igas .—Pedro Armenteros Ovando.— 
Carlos de l a Quintana . - Manue l Mo
reno. L a anterior sentencia fué leídal 
y publ icada en el mismo día de su fe-
oha. 

Y para que conste y pueda tenor lu-1 
gar suspublicación en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia , expido el presen
to edicto que firmo en M a d r i d a 22 de 
Mayo de 1918. 

José A p a r i c i . 
( C—92 ) 

Q U I N T A N A R D E L A O R D E N 

D o n P *dro Quinzaños y A lonso , Ofi
c ia l de Sa la de l a Aud i enc i a terri
tor ia l y prov inc ia l de M a d r i d . 

Certif ico: Que por l a Sa la primera ¡ 
de lo c i v i l do esta Aud i enc i a y Rera 
toría-Seoretaría del Ledo. D . Tri f ino 
Ganiazo, s e jha dictado l a sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
t i va es como s i gue : " 

Sentencia: 
Número setenta y u n o . — E n l a v i l l a 

y Corte de M a d r i d a seis de Mayo d< 
m i l novecientos diez y ocho. E n los 
autos c iv i les incidentales que, proce
dentes del Juzgado de pr imera ins-
ta r c i a de Quintanar de la Orden ante 
Nos penden, a v i r tud de apelación se
guidos entre partes; de una como de
mandante y apelante, D . Sebastián 
A ño ver Lópoz, maestro albaúii. veci
no do Quintanar de l a Orden, repre
sentado por e l Procurador D . Manuel 
Cárdena y defendido por el Abogado 
D . An ton io de l a Peña; de otra, como 
demandado y apelado, los Entrados 
del T r i buna l , por l a rebeldía on esta 
segunda instancia de D . J u a n Manuel 
Fontecha y su esposa doña Mónica 
Rub io García, y de otra, también como 
domandada y apelada, el Abogado del 
Estado , sobre defensa por pobro. 

Faüa.uos: 
Que debemos revocar y revócame 0 

l a sentencia dictada por el Juez de 
pr imera instancia de Quintanar de la 
Orden, en estos autos, y en su conse
cuencia, declaramos a D . Sebastián 
Añover Lópoz, pobre, para l i t igar , 
con disfruto de los beneficios que se
ñala el artículo catorce de l a ley do 
Enjuic iamiento c i v i l , en ol juicio ordi
nario de menor cuantía seguido con
tra el mismo por doña Mónica Rubio 
García y D . J u a n Manue l Fontecha, a 
que se refiere este incidente, s in hacer 
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especial o expresa imposición de las 
cestas de ambas instancias. A s i por 
esta nuestra sentencia que a más de 
notificarse en Es t rados y hacerse no
toria por edictos, te publicará su ca
beza y parte d ispos i t iva en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a prov inc ia y Diario de 
Avisos de Madrid, por l a rebeldía de 
doña Mónica Rub i o García y su espo
só D . J u a n Manue l Fontecha, lo pro
nunciamos mandamos y firmamos. — 
Mar iano Avellón. Estan is lao Cha
ves .—Ave lardo Marroquín.—Natalio 
Gumie l .—D i ego Lópoz Moya . 

Publicación. — Leída y publ icada fué 
la sentencia anterior por el S r . don 
Diego López M o y a , Magistrado Po
nente que ha sido en estos autos, es
tando celebrando audiencia pública l a 
Sa la pr imera*de lo c i v i l , de este S u 
perior T r i b u n a l , en el día de su fecha 
de que cer t i f i co .—Ante mí, P . H . L i 
cenciado, Gregor io A r r a n z . 

Y para que tenga efecto su publ ica
ción en ol B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v inc ia , expido el presento edicto en 
M a d r i d a 20 de Mayo de 1918. 

E l Of icial de Sa la , 
P ed ro Quinzaños. 

(C—91 . ) 

Juzgados de primera instancia 

H O S P I T A L 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
con esta fecha por el S r . Jue z de ins
trucción dol d is tr i to del Hosp i t a l , en 
l a p ieza formada para hacer efectiva 
ía fianza personal prestada por don 
Dan i e l Correas, en favor dol procesa-
sado en causa por estafa, A u g u r i o V i 
cente Santos, se saca a l a venta en 
pública y segunda subasta, por tér
mino de veinte días, y con l a rebaja 
del ve int ic inco por ciento de l a tasa
ción, l a siguiente finca, s i ta en exter
mino de Navalcarnero, que fué tasada 
f-n seiscientas cincuenta pesetas. 

Finca: 

U n a suerte o parcela de t ierra desti
nada sólo a l a siembra de ce
reales en l a Barranca de doña 
L u n a , r on una cabida de tres 
fanegas, pero rectif icada su 
medida para los efectos del Ca
tastro, ha resultado tener sólo 
dos fanegas, tres celemines y 
dos y medio cuart i l los , eqtiiva-
lentes a una hectárea y c in 
cuenta y cuatro área?; l indan
te: por Sal iente, con otra tie
rra de herederos de Manue l 
Gal lego ; Mediodía, l a c i tada 
Bar ranca de doña L u n a ; Po
niente, t ierra, antes de Tomas 
Lucas , y hoy dos huertas de 
D . Dan ie l Correas, y Norte, 
otra de D . Manue l Serrano. 

Para cuyo acto, que tendrá luga r 
on l a Sa la audioncia de este Juzgado , 
sito en l a calle del General Castaños, 
número 1, se ha señalado e l día 11 de 
J u l i o próximo, a las doce de su maña
na, previniéndose a las personas que 
deseen tomar parte en l a subasta: 
P r imero . Que no se admitirán postu

ras que no cubran las dos ter- | 

ceras partes de l a tasación que 
sirve de tijio a l a subasta. 

Segundo. Que para tomar parte en 
ésta, deberán los l ic i tadores 
consignar previamente en l a 
mesa de l Juzgado o depositar 
en el os tablee'miente público 
destinado a l efecto una cant i 
dad i gua l , por lo menos, a l 
diez por ciento do l a tasa
ción. 

Tercero. Que las posturas podrán ha
cerse a ca l idad de ceder a un 
tercero el remate. 

Cuarto . Que los títulos de propiedad 
de l a finca, están de manifiosto 
en Socretaría, para que puedan 
ser examinados y con ellos los 
l ic i tadores que no tendrán de
recho a ex ig i r otros. 

M a d r i d , siete de J u n i o de m i l no
vecientos diez y ocho. 

V.° B.° 
E l Juez de instrucción, 

R icardo Cobos. 
E l Secretario, 

v) Feder ico González del R i v e r o 
(C. 93) 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
por el S r . Juez de pr imera instanc ia 
del d is tr i to dol Hoso i t a l , de esta Cor-
te, en juic io ejecutivo que se sigue a 
so l i c i tud del Procurador D . Eduardo 
Mora les , a nombro de D . José Espinó 
y J u l i a , contra doña Manue la de Ro 
jas y E s l a v a , sobre reclamación de 
cant idad, se ha acordado sacar a l a 
venta en pública subasta y por l a 
cant idad de ciento dos m i l quinientas 
pesetas, l a siguiente 

Finca: 

U n a casa si ta en esta Corte, calle de 
l a Madera Baja , señalada oon 
el'número G, moderno. L i n d a : 
por su frente o fachada, con l a 
ci tada calle de l a Madera Ba ja ; 
por l a derecha entrando, con 
l a casa número 4 de l a c i tada 
cal le, propiedad de D . Manue l 
Fernandez ; por l a i zquierda, 
con l a casa número 8 de l a 
misma cal le, propiedad de don 
Manue l R i vadene i ra , y por e l 
testero o espalda, con l a casa 
número 3 de l a cal le de San 
Roque, propiedad de doña A n 
gela A zcona ; ocupa una super
ficie de dos m i l ochocientos se
senta y un pies cuadrados y 
tre inta y tres centímetros de 
otro, equivalentes a doscientos 
veintidós metros y catorce 
centímetros cuadrados, bajo las 
condiciones siguientes: 

P r i m e r a . - Q u e para tomar parte en 
l a subasta, deberán los l i c i t a 
dores consignar el diez por 
ciento de aquel la cant idad. 

Segunda»—Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes de l a misma 
suma. 

Tercera.—Que los títulos de propie
dad estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan 
examinar los los l ic i tadores, 
que deberán conformarse con 

^ ~ ~ - ~ ^ r r T ~ í 
ellos s in derecho a ex ig i r n i n 
gunos otros. Habiéndose seña
lado para el remate, que ten
drá lugar en l a Sa la audiencia 
de este Juzgado , sito en l a ca
l le del General Castaños, nú
mero 1, el día 15 de J u l i o pró
x imo, a la once de su mañana. 

Y para que tenga lugar la inserción 
del presente en el B O L E T Í N O F I C I A L , 

se expide en Madr id a 15 de J u n i o de 
1918. 

V.° B.° 
E l Jue z , 

R icardo Cobos. 
E l Secretario, 

Federico González del R i v e ro . 
( D . — 8 2 . ) 

B A R C E L O N A 

E n v i r tud de lo dispuesto por e l 
Sr . Juez de pr imera instancia dol dis
tr i to del Hosp i t a l , de esta c iudad, en 
providencia de esta fecha dictada en 
los autos sobre declaración de here
deros abintestato de doña María Ló
pez Fernández, se hace saber por el 
presente el fal lecimiento s in testar de 
la m isma, reclamando l a herencia sus 
sobrinos, los hermanos doña María, 
D. José y D . An ton i o Pastor y López, 
en concurrencia con el cónyuge v iudo 
D. José Pas tor López Berbén, para 
los efectos, éste de l a cuota de usu
fructo, llamándose a los que se crean 
con igual o mojor'derecho, para que 
comparezcan ante este Juzgado a re- , 
c lamarlo dentro de tre inta días. 

Barce lona, 14 de J u n i o de 1918.— 
Ja ime R i u s . 

( A . - 3 3 4 ) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 
E n el expediento de juicio verbal 

seguido en este Juzgado por doña 
[ Franc isca Aguayo V i l l anueva , contra 

D . J u l i o Pardo , declarado en rebeldía 
sobre reclamación de cuatrocientas 
diez pesetas, se ha dictado l a senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
pos i t iva y su publicación son como s i 
guen: 

S en t enc i a .—En l a v i l l a y Corte de 
I M a d r i d a 30 de Marzo de 1818: E l 

T r i buua l munic ipa l del d is tr i to del 
Congreso, formado por ol S r . Juez 
Presidente D . José Castelló y M a d r i d 
y los señores Adjuntos D . Enr i que 
Barredo y N i ey ra de A b r e n y D . Car
los A l e i xandre . habiendo visto este 
expediente de juicio verbal seguido 
entre partes: de una, como demandan
te, doña Franc isca Aguayo V i l l anue 
va, mayor de edad, soltera, vecina de 
la misma, y de otra, como demanda
do, D . J u l i o Pardo , también mayor de 
edad, empleado y de l a propia vecin
dad, declarado en rebeldía sobre pa
go de cuatrocientas diez pesetas, i m 
porte de dos letras de cambio venci
das y no satisfechas, intereses, costas 
y gastos. 

Fa l l amos .—Que debemos absolver 
y absolvemos a D . J u l i o Pardo de l a 
demanda formulada contra el mismo, 
por dofla Franc isca Aguayo V i l l anue 
va , sobre reclamación de cuatrocien

tas diez pesetas, declarando a lzada y 
sin efecto l a retención prevent iva 
acordada y l l evada a cabo en e l pre
sente' juicio, para lo cua l , una vez que 
sea firme esta sentencia, se dirigirá el 
oportuno oficio a l Sr . Pres idente de l a 
Sociedad de Autores Españoles, todo 
ello s in expresa condena de costas. 

Así por esta sentencia, def init iva
mente juzgando lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—José Caste
lló.—Enrique B a r r e d o . - Carlos A l e i 
xandre. 

Publicación.—Leída y publ icada 
fué l a anterior sentencia por el señor 
Juez Presidente que l a firma estando 
el T r i buna l celebrando audiencia pú
bl ica el mismo día de su fecha, de 
que yo el Secretario doy fé.—L. Cle
mente de Oro. 

Y para que s i rva de notificación a l 
demandado rebelde D . J u l i o Pardo , 
expido l a presente cédula, qué firmo 
en Madr id a 2 de J u n i o de 1918. 

E l Secretario, 
L . Clemente de Oro. 

(A. - 3 3 2 

Delegación Regia de 1.a «eiianza 
C O N C U R S I L L O 

E s t a Delegación, de acuerdo con lo 
prevenido en el art. 61 del Estatuto 
general del Magister io de 12 de A b r i l 
del año último, anuncia para su pro
visión por c oncursi l lo entre los Maes
tros de esta Corte, l a Escue la un i ta 
r ia de niños del grupo B , núm. 35, 
establecida actualmente en l a calle de 
Echegaray, mím. 19. 

Los Maestros que aspiren a l a c i ta
da Escue la debe.án presentar sus ins
tancias, acompañadas de las hojas de 
servicios, debidamente certificadas, en 
la Secretaría de esta Delegación, den
tro del plazo de quince días, contados 
desde el siguiente a l de l a publ ica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de l a prov inc ia . 

E l orden de preferencia para l a 
adjudicación de l a vacante, será el 
que determinan los núms. 1." y 2." 
del art. 02 del citado Es ta tu to , en 
relación con l a orden de 24 de D i 
ciembre de 1913 .—Madr id , .f> de J u 
nio de191S. 

E l Delegado Reg io , 
M i gue l Ade l l a c . 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación genera l de pagos 

del Estado. 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico el importe del depósito de l a 
Caja general, números 90.804 de en
trada y 21.575 de registro de 59 escu 
dos con 28 milésimas, const i tuido en 
29 de Octubre de 1872 a nombre del 
Ayuntamiento de Legorreta . provin
cia de Guipúzcoa, procedente de un 
residuo prov is ional de bonos del Te
soro, per hallarso inc lu ido en l a re la
ción de los depósitos incursos en l a 
prescripción que señala el ar t i cu lo 
1.* de l a L e y de 7 de J u l i o de 1911, 
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os ta Dirección general ha acordado se 
anulo el resguardo de referencia, que
dando s in ningún va lor n i efecto. 

Madr i d , 29 de Mayo de 1918. 
E l D i rec tor general, 

Fe l i pe Gard ie l . 

Tesorera de Haciente 
de l a i i r o r i n c i » de M a d r i d 

Derechos Reate*.—Trimestre de 191H. 

Po r l a Tesorería de Hac ienda de es
ta prov inc ia , se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 60 de l a Instrucción de 20 
do A b r i l de 1900, declaro incursos en 
ol pr imer grado de apremio, y.reoargo 
de 5 por 100 sobre ol importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación, en M a d r i d , 
que pertenece a las Zonas que se c i tan, 
y que resultan incluidos en la relación 
que se acompaña. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
l a misma Instrucción, publíqueso esta 
providencia en el B O L E T Í N O P I O I A L de 
l a prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madr id , 14 de J u n i o de 1918. 

E l Tesorero de Hac ienda , 

José María An te l o . 

Zona 1.a 

D . Rafae l Re i tnot . —Valentín Zapa
tero y . o t r o .—Memor i a de Candelar ia 
Becer ra .—Sind ica to de Panadería. 

A l coho les . 
D . Francisco Rodríguez.—Vicente 

Montes .—Cayo S i i n z de la Losa . 
Zona 2.*' 

D . Pedro Navarrete . - -Manuel Luen
go.—Herederos de Vicente Fernán-
dez.—Compañía general de A l imen ta 
ción.—Memoria de J u a n a de l a Fuen 
te.— Capellanía de J u a n Sebastián. 

Zona 3. a 

Ale jandro Cayue la . - -Luisa López . -
Joaquín Fer re r y hermanos .—Patro
nato de Franc isca de H a r o . - E l Centro 
Instruct ivo Monárquico del Cent ro .— 
A l coho l es .—Fernando Salmón. 

Zona 4 . ' 

Esperanza A l v a r e z . — M a n u e l J u z -
mau.—Socios de l a Maisson E m i l e 
t ¡-uesmi.—Memoria de José María A n -
-•olm:.—Francisco Y e l a . 

Zona 5." 

Anton io Bartolomé.—Luis García 
Ar ias . - -Memor ia de Franc isco Ru i z . - -
Sobr ino Pascua l . 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria.—Negociado 1. * 
Habiendo resultado una vacante en 

l a J u n t a munic ipa l de Asociados ele
g ida, correspondiente a l a Sección no
vena, por renuncia de D . H i l a r i o 
Abad , fundada en teüer más do ochen
ta años, este Exorno. Ayuntamien to , 

en sesión celebrada e l día de boy, ha 
procedido a l sorteo que determina el 
artículo 69 de la ley M u n i c i p a l a fin 
de proveerla, habiendo sido elegido 
D . Celestino Rodríguez. 

L o que se anuncia a l público para 
su conooimiento. . 

M a d r i d . 31 do Mavo de 1918. 
E l Secretario, 

Franc isco Ruano . 

Secretaría.—Negociado 2.° 
E n cumpl imiento y a efectos de lo 

determinado por el art . 41 del Reg la 
mento do 30 de Agos to de 1893, dic
tado para ol régimen de la Caja gene
ra l de Depósitos, se haco saber a l pú
blico que oste E x c m o . Ayuntamien to , 
on sesión celebrada el día 22 de Octu
bre del año último, de conformidad 
con lo propuesto por l a Comisión de 
Hac ienda, ha acordado la anulación 
de los resguardos de fianza constituí-
da en la Caja general de Depósitos 
por el Recaudador que ha sido del ar
bi tr io de Pesas y Medidas , D . An to 
nio Fernández de l a Cuadra , cuya i n 
cautación ha sido acordada por este 
Excmo . Ayun tamien to en sesión de 
16 de J u l i o del año próximo pasado, 
y consistente d icha fianza en un res
guardo, señalado con los números 
226.347 de entrada y 82.426 de regis
tro, de fecha 30 de Marzo de 1910, 
representativo de las dos Obl igacio
nes munic ipales por Resul tas (1907), 
números 75.425 y 75.426; y en otro 
resguardo señalado con los números 
226.350 de entrada y 82.424 de regis
tre, a nombre de D . Pedro Andión y 
Cancio, de igual fecha de 30 de Mar
zo de 1910, representativo de cuatro 
Obligaciones de l a m isma clase de 
Deuda (1898), números 7.730-35.840-
44.127 y 46.535, cuya anulación de 
los resguardos señalados ha sido pe
dida por este E x c m o . Ayuntamien to 
a l a Dirección general del Tesoro. 

L o que se anuncia a l público para 
í su conocimiento. 

M a d r i d , 4 de J u n i o de 1918. 
E l Secretario, 
F . Ruano . 
; (0.—133) 

L A T I N A 

D o n Ale jandro Fernández Moreno, 
Teniente de A l ca l d e de l d is tr i to do 
l a L a t i n a . 
Hago saber: Que a tenor de lo dis

puesto en el párrafo 2.° del art . 145 
i de l Reg lamento vigente para l a eje

cución de l a ley de Reemplazos, y con 
mot ivo de l a revisión de l e> podiente 

'< instru ido a l mozo A m a l i o López Me-
néndez, on el que so acreditó l a ausen-
oia e ignorado paradero de su padvro, 
Plácido López A l va r e z . 

L o que se hace público para que l le
gue a conocimiento de todas las auto
ridades y personas que sepan el para
dero de dicho sujeto, a quienes ruego 
y encargo manifiesten a esta Tenen
c ia de Alcaldía los datos que tengan 
o adquieran acerca del mismo, y cuyo 
pr imer edicto fué publ icado en l a Ga
ceta e l 23 do Mayo de 1916-

M a d r i d , 11 de J u n i o de 1918.-
E l Teniente de A l c a l d e , 

A le jandro Fernández. 

A R G A N D A 

| $ Se arr iendan en pública subasta, por 
| pliegos «errados, las obras de repara

ción de la casa escuela de niñas núme
ro 1, bajo el t ipo y condiciones que se 
establecen y consignan en el respecti
vo expediente, el que Se ha l l a a dispo
sición de l público en l a Secretaría de 
este Ayuntamien to . 

E l día 20 del próximo mes de J u l i o , 
a las diez en punto de l a mañana, se 
procederá a abr i r los pliegos presen
tados, no admitiéndose los que se pre
sentasen después de dicha hora . 

A r ganda , 11 de J u n i o de 1918. 
E l A lca lde , 

Jac in to García. 
(E.—274) 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 

Por dimisión del que la desempeña
ba, se ha l l a vacante l a p laza de Módi
co t i tu lar de esta v i i l a , dotada con el 
haber anual de 800 pesetas, pagadas 
de fondos munic ipales por meses ven
cidos. 

E l agraciado tendrá además 2.200 
pesetas de igualas de los vecinos pu 
dientes de esta loca l idad . 

E l concurso se resolverá a los t r e in 
ta dias, contados desde l a inserción 
en el B O L E T Í N OFICIAL de l a prov inc ia . 

E s t a población consta de 515 habi 
tantes, d ista 48 kilómetros a l Norte 
de la capi ta l de l a Monarquía y tiene 
automóvil-correo diar io desde ésta a 
M a d r i d , haciendo el recorrido en dos 
horas. 

Ta lamanca de Ja rama a 13 do J u n i o 
de 1918. 

E l A l ca lde , 
Mar iano Moros . 

(O—134 ) 

C U B A S 

Mes de Mayo de 1918.—Bajas. 
Relación de las declaraciones de 

existencias presentadas durante el re
ferido mes, en v i r tud de lo dispuesto 
en el R e a l decreto de 1.° de Dic iembre 
1917. 

D . An ton i o Martín Crespo, 3.150 
ki los do tr igo . 

Cubas, 1.° de J u n i o de 1918. 
E l A l ca lde , 

An ton i o M . Crespo. 

Altas 

Relación de las declaraciones de 
existencias presentadas durante el re
ferido mes, en v i r t u d de lo dispuesto 
en el Rea l decreto de 11 de D i c i em
bre de 1917. 

D . An ton io Martín Crespo, 805 k i 
los de aceite. 

Cubas, 1.° de J u n i o de 1918. 
E l A l ca lde , 

An ton i o M . Crespo. 

T O R R E J O N D E A R D O Z 

E l apéndice del Reg is t ro fiscal de 
edificios y solares de este término 
mun ic ipa l , que ha de serv ir de base 
para l a imposición de la contribución 
por expresados conceptos para e l pró
x imo año de 1919, se ha l l a de man i 
fiesto a los con t r ibuyen tes, desde e l 
1.* a l 15 de J u n i o próximo, para su 

examen y admisión de reclamaciones 
• n l a Secretaría del Ayun tamien to . 

Torrejón de Ardo» , 31 de Mayo do 
1918. 

E l A l ca lde , 
M i g u e l M . Le l ches . 

A R A N J U E Z 
F i j ada* def init ivamente las cuentas 

municipales de l ejorcicio de 1917 de 
este Ayuntamien to , con arreglo a l ar
tículo 161 de la ley M u n i c i p a l , se 
anuncia al público se encuentran éstas 
de manifiesto en la Secretaría, por 
término de quince días, para quo 
cualquier vecino pueda examinar las y 
formular por escrito sus observacio
nes. 

A r a n j u e i , 1.* de J u n i o de 1918. 
E l A l ca l d e , , 

, Enr i que M a r tía. 

Sociedad Anónima Gestora 
Admin i s t r ado ra de la Mu
tua General E s p a ñ o l a de 

Seguros Contra el Robo. 

Se convoca a los señores Acc i on i s 
tas a J u n t a general ex t raord inar ia , 
que se celebrará en el domic i l io soc ia l . 
L i b e r t ad . 4, el día 28 dol corriente, a 
las tres de l a tarde, con objeto de tra
tar de l a reforma y aclaración de a l -
gnnos artículos de los Estatutos So
ciales, y de someter a la aprobación 
de l a J u n t a general los acuerdos de l 
Consejo de Administración, tomados 
desdo la, constitución do l a Sociedad. 

M a d r i d , 17 de J u n i o de 1917. 
E l Consejo de Administración. 

(A.—335) 

BAHCOEISPAÍÍA 
Habiéndose extraviado los resguar

dos núm. 710.096, de pesetas nomina
les 677.500 en 4 por 100 inter ior , nú
mero 796.884, de pesetas nominales 
19.500 en 4 por 100 inter ior , nú
mero 805.979, de pesetas nominales 
7.000 en acciones Fábrica de automó
vi les L a Hispano Su i za , y número 
805.981, de pesetas nominales 3.500 
en cédulas beneficiarías de d icha fábri
ca, y un extracto de 50 acciones del 
Banco de España, números 298.100 a 
149, expedido por este Estab lec imien
to on 20 de Uñero de 1912, 5 de J u l i o 
de 1916, 17 de Nov iembre y 17 de No
viembre de 1916 y 24 do Febrero de 
1911, a favor de doña Tomasa Mora 
les y R u i z de Velasco, los dos pr ime
ros y D . Félix L i sa rdo Ca l vo y G i l 
Machón, los otros dos, y el extracto a 
nombre de l a pr imera, casada con e l 
segundo, se anuncia a 1 público por se
gunda vez, para que e l que se crea con 
derocho a reclamar, lo verifique den
tro del plazo de dos meses, a contar 
desdo l a fecha 28 de Mayo , p r imera 
inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales Gaceta de Madrid y Bo -
i.-rr'^ O F I O I A L de esta prov inc ia , según 
determina el art. 6.° del Reg lamento 
v i geo t t do este Banco , adv i r t i endo 
que, t ranscurr ido <!icho plazo s in re
clamación de tercero, se expedirá el 
eorrespondiente dupl icado de dichos 
resguardos y extracto, anulando los 
pr imi t i vos y quedando el Banco exen
to de toda responsabi l idad. 

M a d r i d , 8 do J u n i o de 1918. 
E l Vicesecretario,. 

Isidoro A z cona . 
(A.— 381) 

IHPRRNTA P B O V I \ ' C I ' - Fnrnr.rral. 


